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Hacer que la migración funcione para mujeres 
y hombres en los mercados de trabajo rurales

¿POR QUÉ SE DEBE ACTUAR?
El impacto de la migración rural en los mercados locales 
de trabajo, en la división por género del trabajo, y en la 
producción agrícola y la seguridad alimentaria puede ser 
positivo o negativo, dependiendo de:
– quién migra (individuos o familias y sus características: 

edad, sexo, educación, cali!caciones y bienes);
– las razones para migrar (mejores condiciones de vida, re-

uni!cación familiar, para huir de con"ictos o problemas 
medioambientales);

– la duración (permanente, temporal, circular);
– el destino (migración interna rural-rural o rural-urbana, 

intra-regional, internacional).

1. La migración rural puede cambiar las relaciones 
de poder basadas en el género en los hogares 
y comunidades rurales  

Los cambios desencadenados por el proceso migratorio en 
los roles y responsabilidades según el género (ver Cuadro 1) 
pueden ser positivos o negativos dependiendo de quién 
migra. Si bien estos cambios pueden llevar al empodera-
miento de las mujeres, también pueden traer consigo prob-
lemas sociales y sicológicos (ver Cuadro 2)13.

Trabajar en el extranjero puede acrecentar el estatus social 
y el poder de negociación de los migrantes. Al gozar de una 
mayor independencia económica y social, igualdad de gé-
nero y asistencia social en el país de destino, las mujeres 
migrantes pueden ser reacias a volver a sus roles y estatus 
anteriores en entornos patriarcales tradicionales.

¿LO SABÍA?
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Muchos hogares rurales pobres ven en la migración hacia zonas urbanas u otras áreas rurales, o al extranjero, una manera 
de escapar de la pobreza o de mejorar su calidad de vida. Los patrones migratorios varían de un continente a otro e incluso 
entre países de un mismo continente, y se transforman con el tiempo. Uno de los cambios más signi!cativos del último medio 
siglo es la proporción de mujeres que migran: hoy constituyen la mitad de la población migrante internacional, y a menudo 
parten independientemente, siendo el principal sostén económico de sus familias1. La migración, impulsada por fuerzas 
económicas, sociales y políticas, así como por nuevos desafíos (como la degradación ambiental, desastres naturales o los 
efectos del cambio climático), conlleva tanto bene!cios como costos a los migrantes mismos, a sus familias y a sus comu-
nidades de origen y de destino, dependiendo del per!l y género de la persona, y de las especi!cidades del mercado laboral.



La migración puede socavar la autoesti-
ma y el crecimiento personal de quienes 
se quedan atrás, y poner en peligro la es-
tabilidad marital. Depender de las reme-
sas de sus esposas puede ser cultural-
mente difícil para los hombres (algunos 
de los cuales recurren al alcohol, las dro-
gas o la violencia doméstica). Las muje-
res pueden experimentar soledad, retrai-
miento y falta de con!anza cuando sus 
maridos emigran. Los niños pueden sufrir 
de la ausencia de modelos, disciplina o 
cuidado parental y, especialmente si sus 
madres emigran, su educación y  salud 
pueden correr riesgo14. 

2. Los impactos de la migración 
en el mercado laboral agrícola son 
diferentes según el género

En áreas muy pobladas, la emigración 
estacional o permanente de hombres o 
mujeres puede aliviar el subempleo en 
la agricultura, reducir la presión sobre la 
tierra y otros recursos naturales, y me-
jorar los medios de vida. La emigración 
rural a menudo conduce a una redistri-
bución del trabajo agrícola del hogar, en 
la que la mujer asume tareas masculinas 
o viceversa (ver Cuadro 3). La escasez 
de mano de obra debida a la migración 
puede aumentar la carga de trabajo es-
pecí!ca según el género, o provocar una 
menor producción y mayor inseguridad 
alimentaria, algo que las remesas recibi-
das de esa migración pueden compensar 
parcialmente, a través de inversiones en 

la explotación agrícola, la contratación de 
mano de obra, el uso de insumos o me-
nores restricciones de liquidez15.

Cuando un hogar puede permitirse con-
tratar mano de obra con las remesas 
que recibe, pero la mano de obra local 
escasea, es posible que lleguen trabaja-
dores de zonas o países vecinos a llenar 
el vacío, con un per!l de género especí-
!co que responde a las nuevas deman-
das. En Senegal, por ejemplo, migrantes 
malienses –mayoritariamente hombres– 
sustituyen a los trabajadores senegaleses 
que han emigrado a Europa o el Golfo. 
En Filipinas, la migración internacional de 
mujeres está generando una migración 
interna de otras mujeres hacia las comu-
nidades de las primeras, para ayudar con 
el trabajo doméstico o de cuidado infantil.

Las remesas de los emigrantes no siem-
pre conducen al empleo y crecimiento 
agrícola, ya que a menudo se destinan a 
gastos de vivienda y consumo más que a 
la agricultura7. Pero estos gastos pueden 
generar oportunidades de empleo local 
no agrícola, apoyando una transición 
desde la agricultura hacia las actividades 
urbanas o rurales no agrícolas16.

3. Las remesas y nuevas 
competencias de los migrantes 
pueden mejorar los medios de vida y 
estimular el desarrollo rural

Las remesas pueden ayudar a las 
familias rurales pobres a afrontar los 
riesgos agrícolas y la inestabilidad 
de sus medios de vida. Con un 
entorno facilitador apropiado, pueden 
fomentar las inversiones productivas en 
agricultura, reducir las restricciones de 
crédito15 (que afectan particularmente 
a las mujeres) y estimular los negocios 
fuera de las explotaciones (por ejemplo, 
comercio, actividades de procesamiento 
de alimentos y artesanía de mujeres 
rurales), creando un efecto multiplicador 
de ingresos dentro del hogar de origen 
del migrante, similar al efecto creado por 
las transferencias públicas17.

Si se destina el ingreso incrementado 
por las remesas a productos y servicios 
locales, esto puede generar empleo 
adicional en las áreas de origen de la 
emigración. Las remesas de migrantes 
rurales mexicanos en los Estados Unidos 
aumentaron los ingresos de las familias 
que las reciben en 10 por ciento7. Los 
demás hogares también se bene!ciaron 
de los “efectos secundarios de ingresos” 
de las remesas: estudios llevados a 
cabo en Asia Meridional y Sudoriental 
mostraron que cada migrante creaba un 
promedio de tres empleos a través de las 
remesas7.

Expuestos a diferentes sistemas socia-
les y económicos en el país de desti-
no, los migrantes suelen convertirse 
en innovadores sociales, volviendo con 
nuevas ideas, competencias y cono-
cimientos prácticos y, en algunos ca-
sos, nuevas actitudes acerca de la 
igualdad de género. Los responsables 

de políticas pueden aprovechar estos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cambios para elaborar nuevas normas y 
legislación laborales que respeten la igual-
dad de género, y desarrollar una colabora-
ción entre los sectores público y privado 
que bene!cie a las poblaciones locales.

Las diferencias entre hombres y mujeres 
en términos de ganancias, ciclo de vida 
y responsabilidades familiares tienen 
una in"uencia en la propensión a enviar 
remesas: los hombres tienden a ahorrar 
o invertir parte de sus salarios, mientras 
que las mujeres suelen dedicar sus 
remesas (que representan un porcentaje 
más alto de los ingresos de las mujeres) a 
las necesidades familiares18.

La actitud hacia el trabajo remunerado 
en las comunidades que reciben las 
remesas también varía según el género. 
En México, por ejemplo, las mujeres de 
familias rurales receptoras de dinero 
renunciaron a sus trabajos remunerados 
(por lo general mal pagados e informales) 
para dedicarse a las tareas reproductivas, 
mientras que los hombres en la misma 
posición dejaron trabajos formales para 
comenzar sus propios negocios (tomando 
así riesgos)19.

CUADRO 1 La migración puede 
transformar las relaciones de género 
en los hogares y comunidades
Cuando los hombres migran y las mujeres se 
quedan en casa

Cuando las mujeres migran y los hombres se 
quedan en casa

CUADRO 2 Género y remesas: 
mujeres migrantes rurales  
de República Dominicana

Fuente: INSTRAW (Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción  
de la Mujer), 2006 

Trabajador migrante interno llegado del campo a buscar 
trabajo en la ciudad. Estación de trenes de Beijing.  
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Las remesas generalmente tienen un 
efecto positivo en la salud y la nutri-
ción, pero su impacto en la educación 
varía: la asistencia escolar mejoró en 
Sudáfrica, México y Guatemala, mien-
tras que el rendimiento y la asistencia 
bajaron en Albania, especialmente en-
tre las niñas y en las zonas rurales con 
educación de baja calidad16. En  Pa-
kistán, si las mujeres que reciben 
remesas pueden utilizar el dinero para 
contratar mano de obra, tienden más  
a enviar a sus hijos a la escuela que las 
familias sin migrantes20.

4. Los migrantes, especialmente las 
mujeres, suelen ser vulnerables y 
sufren discriminación

Las mujeres tienden a migrar hacia des-
tinaciones más cercanas, generalmente 
como trabajadoras informales y estacio-
nales, ya que suele ser más difícil para 
ellas dejar a sus hijos o, por motivos cul-
turales, vivir lejos de sus familias, pero 
también porque la migración puede ser 
demasiado costosa (gastos de transpor-
te, intermediarios y reinstalación).

Los migrantes pueden ser muy vulnera-
bles hasta que encuentran un trabajo, 
aprenden la lengua local y toman con-
ciencia de sus derechos. Si no pueden 
encontrar un trabajo, se enferman o reci-
ben salarios muy bajos, el riesgo de en-
deudamiento y empobrecimiento es alto, 
especialmente si corrieron con fuertes 
gastos para emigrar. En tales situaciones, 
las mujeres bajo presión económica pue-

den ser vulnerables a la prostitución o a 
la trata de personas.

Las di!cultades para obtener un permi-
so de trabajo, en especial para las mu-
jeres que emigran para reunirse con sus 
maridos, pueden limitar a los migrantes 
a trabajos informales mal pagados y sin 
prestaciones sociales.

Aunque en general las remesas reducen 
la vulnerabilidad del hogar, proporcio-
nando medios de vida mejores y más 
seguros, también pueden aumentar la 
vulnerabilidad si son la principal o úni-
ca fuente de ingresos, y repentinamente 
se reducen o se detienen si el migrante 
pierde su trabajo21, por ejemplo, debido a 
problemas de salud o una crisis económi-
ca. Tanto hombres como mujeres están 
expuestos a problemas de salud, pero las 
crisis económicas tienden a tener efec-
tos variados sobre el empleo en función 
del género, dependiendo del sector y 
de las competencias en cuestión, entre 
otros factores.  

¿CUÁLES SON LAS  
OPCIONES DE POLÍTICAS?
Se requiere una combinación de medidas 
prácticas, políticas y legales para proporcio-
nar alternativas viables a la emigración ru-
ral, asegurar la protección y bienestar de los 
migrantes, fomentar un buen uso de las ga-
nancias y del aprendizaje de los migrantes 
por parte de las comunidades y los hogares 
rurales, y crear opciones viables y sosteni-
bles para el retorno y la reintegración. Si 
bien los gobiernos tienen una responsabi-
lidad clave de asegurar políticas migratorias 
que respondan a las cuestiones de género, 
también es vital la participación de las po-
blaciones interesadas y sus organizaciones, 
así como el compromiso de las organizacio-
nes de empleadores y trabajadores tanto en 
el país de origen como en el de destino.

1. Abordar los factores de expulsión de 
los emigrantes rurales con un enfoque 
que responda a cuestiones de género

Proporcionar bienes públicos esenciales 
para mejorar la productividad y 
los ingresos agrícolas, reducir las 
desigualdades de género en el acceso 
a recursos productivos, estimular 
la creación de empleo y la iniciativa 
de empresa rurales (con incentivos 
especí!cos para fomentar el empleo 
femenino), y aliviar las cargas de trabajo 
de las mujeres rurales (por  ejemplo, 
infraestructura para facilitar el acceso al 
agua, combustible, mercados, educación, 
capacitación y servicios de salud).

Invertir en educación y formación pro-
fesional con igualdad de oportunidades 
para niños y niñas, a !n de darles más 
opciones para, en el futuro, conseguir 
empleo local (y  de fortalecer la cali!ca-
ción laboral de los migrantes potenciales).

Invertir en servicios de salud, asegurar 
el acceso de las mujeres a la salud 

reproductiva y formarlas para mejorar 
la salud de sus hijos y nietos, ya 
que individuos más sanos son más 
productivos y pueden asegurar mejor 
sus propios medios de vida y los de sus 
familias, en casa o cuando emigran.

In"uir sobre los patrones de género de 
la migración a través de reglas de salida 
selectivas (prohibitivas, permisivas o 
promocionales) que afecten de manera 
diferente a los hombres y las mujeres 
migrantes. Estas reglas, generalmente 
basadas en los estatus y roles de 
hombres y mujeres dentro de la familia 
y la sociedad, pueden implementarse en 
países exportadores de mano de obra 
para alentar o impedir selectivamente la 
migración laboral a hombres o mujeres.

Abordar los casos especí!cos de migra-
ción forzada, conforme a los convenios 
y directrices internacionales, las cuales 
incluyen disposiciones especí!cas según 
el género para las mujeres refugiadas o 
desplazadas que huyen de desastres na-
turales o provocados por el hombre.

2. Desarrollar investigación sobre 
migración rural, con arreglo a cues-
tiones de género, para apoyar el di-
seño de políticas tanto en los países/
regiones de origen como de destino

 Recolectar y analizar datos desglosados 
por sexo sobre migrantes rurales y "ujos 
migratorios (corto/largo plazo, internacio-
nal/interno, Sur-Sur o Sur-Norte).

 Desglosar los datos sobre remesas según 
el género y el tipo de migración, para 
estudiar las diferencias en los patrones 
de remesas ("ujos y usos) y su rol en la 
reducción de la pobreza y el desarrollo de 
la comunidad.

 Evaluar los efectos de la migración, 
diferenciados según el género, sobre los 
medios de vida rurales y la producción 
agrícola, incluyendo:
– la dinámica de género subyacente a 

las decisiones de migración, especial-
mente las razones y los efectos de la 
migración en las áreas/países de ori-
gen y de destino;

– los efectos de la transformación agrí-
cola impulsada por los avances tec-
nológicos sobre la demanda o el des-
plazamiento de mano de obra rural 
masculina, femenina y joven;

– el impacto de las migraciones en la 
fuerza de trabajo rural y agrícola, la 
producción y la seguridad alimentaria, 
y los roles reproductivos y de cuidado;

– los efectos de las nuevas habilidades, 
conocimientos prácticos y dinero ad-
quiridos en el extranjero sobre la in-
versión y los sistemas agrícolas.

3. Proporcionar herramientas y 
marcos legales para ayudar a los 
migrantes, especialmente mujeres, 
a acceder al trabajo decente  

De!nir un estatus de entrada que permita 
a los migrantes tanto hombres como 
mujeres un acceso igualitario a derechos 

CUADRO 3!Impactos de la migración 
en la mano de obra del cultivo de 
arroz desde una perspectiva de género

Fuente: Paris et al, 2009



de residencia, sociales y laborales en 
los países de destino. Debido a que se 
suele considerar a las mujeres migrantes 
como “dependientes” (esposa o hija de 
un hombre “independiente” con el que 
migraron), pueden encontrar di!cultades 
para obtener permisos de residencia 
trabajo, lo que limita su acceso a 
derechos legales y sociales, dejándolas 
en situaciones informales y precarias.

Fomentar las asociaciones de mujeres 
migrantes, la incorporación de mujeres 
en asociaciones mixtas, y la participación 
de los migrantes en sindicatos. Esto pue-
de facilitar su acceso a información sobre 
el proceso migratorio (riesgos, políticas 
de inmigración, condiciones y derechos 
laborales en el país/área de destino), a 
asistencia legal y social, y a cuidados de 
salud.

Estimular el debate entre gobiernos, 
interlocutores sociales (empleadores 
y sindicatos), la sociedad civil y las 
comunidades de migrantes para que 
los aportes de estos últimos sean 
reconocidos, sus derechos protegidos, 
y que cambios sociales y económicos 
positivos en la comunidad local puedan 
tener lugar.

Introducir una legislación laboral y 
migratoria nacional que consagre las 
normas internacionales de protección 
legal de los migrantes (en particular 
las mujeres) y las normas laborales 

internacionales para asegurar 
condiciones de trabajo decente para 
los trabajadores migrantes y nacionales 
por igual. El Marco multilateral de la 
OIT para las migraciones laborales 
proporciona una guía completa y que 
tiene en cuenta las cuestiones de 
género, así como los principios, normas 
internacionales, medidas institucionales 
y acciones prácticas.

4. Maximizar los bene"cios de la mi-
gración en las áreas de origen, en 
términos de igualdad de género y de 
desarrollo

Apoyar a las asociaciones de mujeres 
migrantes en la promoción de la igualdad 
de género en sus sociedades de origen 
a través de proyectos que alienten a las 
migrantes a transformarse en agentes 
de cambio cuando regresen a sus 
comunidades.

Crear condiciones para que los retornados, 
incluyendo a las mujeres migrantes que 
adquirieron independencia, con!anza y 
habilidades al trabajar en el extranjero, 
encuentren empleo o inicien actividades 
empresariales.

Proporcionar información e incentivos 
para optimizar el uso de remesas en las 
áreas rurales de origen de maneras que 
respondan a las diferentes necesidades 
de hombres y mujeres y aseguren 

bene!cios equitativos. Las estrategias 
para dar más realce a los aportes de la 
migración a los medios de vida rurales, 
el bienestar comunitario y el desarrollo 
deberían:
– Asegurar canales de remesas segu-

ros, e!cientes y a bajo costo y facili-
tar el acceso de hombres y mujeres 
a instituciones !nancieras.

– Desarrollar instrumentos y meca-
nismos especiales que ayuden a las 
mujeres a controlar las remesas que 
envían a casa, y a in"uir en la deci-
sión de cómo se usan las remesas.

– Alentar a los hombres y mujeres 
migrantes para que usen colectiva-
mente las remesas en proyectos de 
desarrollo rural local en las comuni-
dades de origen. El Centro asiático 
de migración de Hong Kong, por 
ejemplo, invita a los trabajadores 
migrantes a participar en grupos 
de ahorro con el !n de realizar in-
versiones sostenibles en sus países 
de origen. Las mujeres migrantes, 
en contacto con sus familias en el 
país de origen, con las autoridades 
locales e instituciones sociales, pue-
den jugar un papel importante en 
el diseño de proyectos con arreglo 
a una perspectiva de género, que 
puedan mejorar el bienestar global 
de sus comunidades a través de in-
versiones en salud, cuidado infantil o 
educación.
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